RES. 2924/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005505, Ent. N°4243/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el convenio suscrito entre dicha Secretaría de Estado, el Municipio de Rosario y la Intendencia Departamental de Colonia, para el pago de la obra destinada al rescate del puente ferroviario denominado “Puente de Piedra”; 
RESULTANDO: 1) que el convenio fue suscrito el 27/6/18 y de su cláusula Primera surge que, a raíz de las fuertes lluvias que azotaron el Departamento de Colonia, se produjo el colapso del puente ferroviario denominado “Puente de Piedra”, ubicado sobre el arroyo Colla de la ciudad de Rosario;
2) que a efectos de retirar dicho puente, el Municipio de Rosario solicitó presupuesto a la Empresa Multigruas S.R.L. y luego, se le encomendó a dicha empresa la realización de las obras por considerar que el precio de la obra era acorde al mercado y conveniente para la Administración Municipal;
3) que según consta en el convenio remitido, dicho presupuesto fue aprobado y aceptado por el MTOP;
4) que el objeto del convenio es el pago de la ejecución de la obra realizada por el Municipio de Rosario a través de una empresa privada. Dicho pago será realizado por la Intendencia Departamental de Colonia con el aporte que, a su vez, efectuará el MTOP mediante una transferencia de fondos;  
		                  5) que el MTOP se obliga a transferir a la Intendencia Departamental de Colonia la suma de U$S 86.000, que será depositada en una cuenta del Banco de la República Oriental del Uruguay (cláusula tercera);
                                         6) que a su vez, la Intendencia Departamental de Colonia se obliga a abonar las obras que estuvieron a cargo del Municipio de Rosario para el reacondicionamiento del acceso hasta el campo y la construcción de un camino nuevo de acceso a los tramos 1 y 2 del puente, desmonte y conformación de plateas para el posicionamiento de las grúas para las maniobras de rescate, desvinculación de los tramos (corte de rieles) y para la espera de los tramos de puente extraídos, izaje y traslado de ambos tramos del puente a la zona de espera, debiendo remitir la rendición del pago a efectuar;
                                            7) que el acuerdo tendrá vigencia a partir de su aprobación por el Poder Ejecutivo y hasta el 31 de diciembre de 2018;
		                      8) que se adjunta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo por el que se aprueba en todos sus términos del convenio suscrito al amparo de lo establecido por el artículo 33, literal C), numeral 1 del TOCAF;  
CONSIDERANDO: que, si bien en la oportunidad se utilizó la modalidad del convenio, invocándose la causal de excepción prevista en el numeral 1 del Art. 33 del TOCAF, en los hechos, se trata de una transferencia de dinero, por lo que el gasto no merece observación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observación a la transferencia dispuesta y cometer a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Comunicar a la Contadora Auditora.
3) Devolver los antecedentes.
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